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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

 

Loja, 06 de agosto de 2024 

 
Informe No. 001-CC-UTPPPL-CNE-2024 

 

Asunto: Informe del Consejo Consultivo Provincial de Organizaciones Políticas 

proceso: “Elecciones Generales 2025” 

 
Para:          Dr. Oswaldo Fidel Ycaza Vinueza 

                 Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, Subrogante 

 

Para:          Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo  

                 Director de la Delegación Provincial Electoral de Loja 

 
1. ANTECEDENTES: 

 

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia establece en el artículo 384.1 que: “(…) El Consejo Nacional 

Electoral liderará la conformación de estos consejos consultivos de organizaciones 
políticas y los convocará obligatoriamente al menos una vez al inicio de cada proceso 

electoral”. 

 

Mediante Resolución PLE-CNE-2-7-5-2020 del 7 de mayo de 2020, el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS DE ORGANIZACIONES POLITICAS, publicado en la Edición Especial 
del Registro Oficial Nro. 576 del viernes 15 de mayo de 2020. 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE- CNE-2-9-2-

2023 de 09 de febrero de 2024, resolvió aprobar el inicio del período electoral para las 

Elecciones Generales 2025, a partir del 09 de febrero de 2024. 
 

De conformidad a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de los Consejos 

Consultivos de Organizaciones Políticas; de las funciones de los coordinadores de los 

Consejos Consultivos en las delegaciones provinciales: “(…) tendrán las siguientes 

funciones y responsabilidades: a) Coordinar las acciones logísticas necesarias para la 

realización de las sesiones; b) Garantizar la entrega de comunicaciones, anexos, 
instructivos y demás información necesaria para las sesiones; c) Elaborar un informe 

y relatoría sobre los temas y actividades desarrolladas en la sesión del Consejo 

Consultivo y poner en conocimiento de las y los Consejeros del Consejo Nacional 

Electoral, y de las y los Directores de las Delegaciones Provinciales Electorales; d) 

Proporcionar a la Secretaría General los listados de las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas y de sus representante legales o delegados al Consejo 

Consultivo; e) Velar por el cumplimiento de las responsabilidades encomendadas al 

Consejo Consultivo de Organizaciones Políticas, conforme este Reglamento y demás 

normas aplicables; y, f) Las demás que se le disponga. Se deberá gestionar en el Plan 

Operativo respectivo y la planificación para la integración y funcionamiento de los 

Consejos Consultivos nacionales y provinciales, según corresponda” 
 

Mediante Resolución No. PLE-CNE-1-24-7-2024 de 24 de julio de 2024, el  Pleno   del 

Consejo   Nacional   Electoral  aprobó  la  Planificación  y  Convocatoria  al  Consejo  

Consultivo  para las “Elecciones Generales 2025. 
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En concordancia con el Reglamento de Consejos Consultivo en el Artículo 4 inciso 2.- 

De la Integración y Niveles de los Consejos Consultivos de Organizaciones Políticas. - 

Los Consejos Consultivos Provinciales se constituirán en cada provincia, bajo 
responsabilidad de las Delegaciones Provinciales Electorales, con la participación de 

Organizaciones Políticas locales y aquellas nacionales que tengan registradas 

directivas en la jurisdicción provincial.  

 

Conforme al Memorando Nro. CNE-CNTPP-2024-1308-M del 29 de julio de 2024, la 
Coordinadora Nacional Técnica Provincial de Participación Política, Subrogante, 

solicita a las Delegaciones Provinciales la réplica del Consejo Consultivo para las 

“Elecciones Generales 2025” 

 

 

2. TEMAS: 
 

2.1 Calendario electoral; y, 

2.2 Control del gasto electoral  

 

 
3. CONVOCATORIA 

 

Para el evento del Consejo Consultivo Provincial, la convocatoria fue notificada en los 

correos electrónicos de los Representantes Legales de las organizaciones políticas con 

directivas provinciales en Loja y de las organizaciones políticas de ámbito provincial 

conforme se detalla a continuación (ANEXO 1): 

 

 
 

 
4. NÚMERO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS PARTICIPANTES: 

 

Un total de ocho Organizaciones Políticas de ámbito nacional y dos de ámbito 

provincial asistieron al Consejo Consultivo para el proceso de Elecciones Generales 

2025. Conforme lo establece el artículo 14 de Reglamento del Consejo Consultivo 
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transcurrida la hora legal, se continuo con el desarrollo del evento. A continuación, se 

detallan los asistentes: 

  

NRO. NOMBRES Y APELLIDOS ASISTENTE ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

1 
KELVIN SIGCHO AZANZA 

Delegado 
Movimiento Centro 
Democrático  

2 
ROBERTO CARLOS 
CASTILLO RODRÍGUEZ 

Representante Legal Partido Unidad Popular 

3 
ERAS SAMANIEGO 
VLADIMIR ANTONIO 

Representante Legal 
Movimiento Pueblo Igualdad 
Democracia PID  

4 
ANA CRISTINA CUENCA 
ERAZO 

Delegada Partido Social Cristiano 

5 
EVELYN DOLORES 
JARAMILLO PEÑA 

Delegado 
Movimiento Acción 
Democrática Nacional 

6 
 
MERCEDES MELANIA 
CORREA JARAMILLO 

Representante Legal 
Movimiento CREO, Creando 
Oportunidades 

7 
VICENTE FLORES TORRES  

Representante Legal Movimiento Construye 

8 
ERICK ANDRE PATIÑO 
ORTIZ 

Representante Legal 
Movimiento Renovación 
Total, RETO.  

9 
ALICIA DEL CARMEN 
CORONEL LITUMA 

Representante Legal 
Movimiento Acción Regional 
por la Equidad, ARE 

10 
RUTH DEL CISNE 
MINCHALA PATIÑO 

Delegado 
Movimiento Solidez, 
Esperanza y Respeto SER  

  

5. DESARROLLO: 

 
El Consejo Consultivo Provincial se llevó a cabo en Loja, el lunes 05 de agosto de 2024 

a las 10h54 en el Salón de la Democracia de la Delegación Provincial Electoral de Loja, 

los temas propuestos en la agenda a tratar en el Consejo Consultivo fueron: 1. 

Calendario Electoral y 2. Control del gasto electoral. (ANEXO 2: FOTOGRAFÍAS). 

 

Se procedió a socializar la agenda y se aprobaron los dos puntos sobre el calendario 
electoral y control del gasto electoral.  

 

Para la presentación del Calendario Electoral el Responsable de la Unidad de Procesos 

Electorales expuso los hitos del calendario para las Elecciones Generales 2025: se 

socializaron las fechas de declaratoria del inicio del periodo electoral, convocatoria al 
proceso electoral, primera vuelta: fechas de los procesos de democracia inte rna, 

periodo para la inscripción de candidaturas, conformación de alianzas electorales, 

selección de MJRV,  día de los simulacros y pruebas técnicas, voto en casa, día del 

sufragio, campaña electoral, silencio electoral, entre otros hitos. También se expuso 

sobre las dignidades a elegir, asignación de escaños, reporte de cambios de domicilio, 

inscripción de extranjeros y registro pasivo, catastro de recintos electorales, auditores 
acreditados, cierre del registro electoral, distributivo de recintos electorales, debates 

presidenciales.  

 

En la presentación del gasto electoral la Responsable del Área de Fiscalización de la 

Delegación socializó los siguientes temas: Objetivo, periodo de control y fiscalización, 
fases de control, actos permitidos y no permitidos en periodo electoral, apertura y 

cierre de RUC y Cuenta Bancaria y Sistema Contable de Financiamiento a la Política.   
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Al finalizar la intervención de la Unidad Técnica Provincial de Procesos Electorales y el 

área de Fiscalización los asistentes realizaron consultas y un conversatorio sobre: 

 
Plazos para presentación de solicitudes de los procesos de democracia interna y plazos 

para la realización de primarias, normativa sobre presuntas infracciones electorales 

relacionadas al financiamiento de la política, consultas sobre los documentos y 

requisitos para llevar la contabilidad de cuentas de campaña, solicitud de 

capacitación relacionada al sistema SICOFIP, plazos y presentación de cuentas de 
campaña electoral. 

 

6. CONCLUSIÓN: 

 

En éste espacio de diálogo con las organizaciones políticas se socializaron temas 

fundamentales para el desarrollo del proceso de Elecciones Generales 2025, se 
intercambiaron ideas y se absolvieron inquietudes sobre: Hitos del calendario electoral 

y control del gasto electoral. 

 

7. RECOMENDACIONES: 

 
Las organizaciones políticas recomiendan continuar coordinando este tipo de eventos 

a fin de informar y socializar con los partidos y movimientos las Resoluciones 

aprobadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral y la normativa electoral que 

regirá los próximos comicios, a fin de garantizar la participación ciudadana y 

transparentar los procesos electorales. 
 
 

 
 

 
 

 

 
Mgs. Andrea Gabriela Tapia Pinta 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD TÉCNICA PROVINCIAL  
DE PARTICIPACIÓN POLITICA DE LOJA 
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ANEXO 2 
 

FOTOGRAFÍAS 
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